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FUNDAMENTOS

Hace  unos  días  la  Empresa  Aerolíneas 
Argentinas  confirmó  el  levantamiento  de  los  vuelos  que 
conectaban  a  la  capital  rionegrina  con  San  Carlos  de 
Bariloche.

El argumento esgrimido por la empresa es 
que  se  requieren  aviones  para  cubrir  refuerzos  en  lugares 
turísticos. Los usuarios y distintas autoridades manifiestan 
su gran preocupación, ya que cuando se redujeron frecuencias y 
vuelos, después tomo años recuperarlos.

La  conexión  aérea  de  Viedma  con  otras 
localidades del país fue un largo reclamo de la comunidad, ya 
que durante mucho tiempo fue casi inexistente. Hasta 2012, fue 
sólo martes y sábados, pero en ese año se sumó otro vuelo los 
jueves. En 2015 se completó toda la semana.

Estos cambios afectan a la población, en 
su  vida  laboral,  familiar,  estudiantil,  sanitaria  al  mismo 
tiempo  que  obstaculizan  el  corredor  turístico  de  la  costa 
atlántica rionegrina y el turismo interno.

Para los habitantes de la cordillera, el 
aeropuerto de Bariloche permite llegar a Viedma en poco más de 
una hora, con esta decisión la única alternativa que les queda 
es por tierra, que implica mínimo 10 horas de viaje, ya sea 
por micro con bajas frecuencias y altos costos, en auto por la 
ruta 23 sin terminar o por la ruta 22 sumando un gran desvío; 
podemos llegar a la conclusión que la cordillera además de 
alejada, queda aislada.

Por ello;

Autor: Edith Garro.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- El más enérgico rechazo, a la decisión de la 
Empresa  Aerolíneas  Argentinas,  por  el  levantamiento  de  los 
vuelos que conectaban a la capital rionegrina con San Carlos 
de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


